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RESOLUCION de 29 de septiembre de lil84, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que a.
dispone el cumpUmiento de la sentencia dictada
por el Tribunal. Supremo, en grado de apeloctón.
en el. recurso contenctoso-ooministratlvo núme4
ro 171/79, promovido por Cooperativa Forrajera d.
Negretra, contra acuerdo del Registro de 7 de no
viembre de 1977.

RESOLUCION de 29 de septte1r..bre de 1984, 'deL Re~
gisfro de la Proptedad Industrtal. por la que s.
dispone el cumpLimiento de la Bc",tencia dictada
por la AuaienciG Territorial de Madrid. declarado
firme. en el recurso contencioso-adminLdrativo nú
mero 782/1980. promovido por ..Per Spoolt y B6r~

trand, Francis Djian~ contraacueráo deL Registro
de 19 de enero de 1980.

En el recurso oontencioso-administrativo número 111119~ in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de .Madrid. por Coope.
ratiVa Forrajera de Negreira. contra resolución de este Registro
de 7 de· noviembre de 1977, se ha dictado, con fecha 3- de
marzo de 1984, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia, cuya- parta dispositiva. es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el re~urso de apelación interpues- >

te por la Cooperativa Forrajera de Negreira. debemos de revocar
y revocamos la sentencia que dictó con fecha 14 de abril de
1982 1& Sala Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número 171
de 1979. y, en su consecuencia, anulamos los acuerdos dictadoa
por el Registro de 1&_ Propiedad Industrial con fechas 7 de no
viembre de 1977 y 21 de marzo de 1979, que denegaron la marca
número 787.591. "Feiraco", denominativa y gráfica, y desesti·
maron el recurso de reposición interpuesto contra el anterior,
debiendo de acced-erse a lo solicitado por la EnUdad, a.pelante
v proceder a conceder la marcasolicitacta y para 1?S productos
enumerados en la solicitud. Sin h,acer pronuncianuento alguno
en cuanto al pago de las costas causadas en ninguna de las
dos ínstanci8B de este recurso.•

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo. pre~
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique ~l aludido fallo. en el .. Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S., para su conocimiento -y efl;lctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 19S4.-El Director general, ,Julio

Delicado Montero~Ríos.. _

Sr r Secretario ge~ral ~el Regts!ro de la Propiedad Industrlal.

En el recurso contencloso·administrattvo número 762/1980, ín~

terpuesto ante la. Audiencia Temtorla.I de Madrid por ..Per
Spook y Bertrand, Francis Djian- contra resolución de este
Registro de 19 de enero de 1980, S4!I ha dictado, con fecha 28 de
marzo de 1984. por la citada. Audiencia. sentencia. declarada fir~
me, CUYa parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: LO Que debemos desestimar y deselÍtimamos el pre
sente recurso número 762/1980. interpuesto por la representación
de "Per Spook y Bertrand. Francis Dijan" contra la resolución

del t\egistro de la Propiedad Industrial de -19 de enero de 1980,
por la que desestimando el recurso de reposición formulado rren~
te a la de 18 de diciembre de 1978, denegó ~a inscripción de la
marca número 433.959; "Per Spook", para las clases 23 y 24.
2.0 Que debemos ronfinnar y confirmamos la referida resolución
impugnada. 3.0 No hacemos una expresa condena en costas.-

. En su virtud, este Organismo. en cumplimíento de lo pre.
,venido en 1& Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publíque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado_. '

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Oirecior general. Ju

lio Delioado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL
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Lo qUe se hace público para general' conocimiento.
Madrid. 29 de junio de. 1984,-El Oirector general, Eduardo

Santos Andrés.

ensayos realizados por el laboratorio acreditado de la Univer- 26789
sidad Politéchica de Barcelona. y la auditoría de garantía de
calidad realizada por la. Entidad colaboradora, ..Asociación Ea-
pañola para el Control de la Calidad_, con arreglo a lo previsto
en los Reales Decr~tos 2584/1981, de 19 de septiembre, y 30891
1932, de 15 de octubre. ~ con las especüicaciones técnicas exi~

gidas por la Orden de recha 10 de f~brero de 1983. esta Direc-
ción General ha resuelto:.

Primero.-Homologar los radiadores marca ..Roea-, modelos
DUBA 61-4D v DUBA BO-4D, de hierro fundido. fabricados y pre
sentados por la Empresa .compañia Roca Radiadores. S. ,A.-. en
su fábrica de Gava (Barcelona). con los números de homolo
gación R-Oloo y R-1m.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento de
la producdón según lo establecido pOr el Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septíembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo ron lo
indicado en el artículo 7.c de la Orden de 10 de febrero de 1983
de este Departamento.
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26787 RESOLUCION de .. de. junio de 11l1l4, <le la Direc
ción General de 'Industrias Sídero17ietawrgiccu y
Navales. por la que se homologa el radiador marca
«Roca_. modelo 60-4. fabricado por «Compañia Roca
Radwdores. S. A.-. ,

Vista :a solicitud presentada por la Entidad ,..Compañía Roca
Radiadores. S. A.• , para la homologación de su radiador marcA
.. Roca». modelo 60-4. así como los ensayos' realizados por el labo-'
ratorío acreditado de la Universidad PolitécDica de Ba.rc~lona..

y la auditoría de garantia de calidad realizada por la Entidad
colaboradora, «Asociación para el Control de la Calidad-o cOn
arreglo a la previsto en los ,Reales, Decretos 2584/1001, dQ 18
de septiembre, y 3000/1982. de 15 de octubre, y con, las especifi~
caciones técnicas ~xigidas por la Orden de fecha 10 de febrero
de 19M, esta. Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el radiador marca ..Roca_, modelo 60-4.
de chapa de acero fabricado y presentado por la Empresa .com~

pañía Roca Radiadores, S. A.-, en su fábrica d-ft Alcalá de' He·
nares (Madrid) con el número de homologación R-0108.

Segundo.-Para este modelo se efectuará un seguimiento de
la producción según lo establecido por ~l Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septiembre, en su apartado ID.1 Y de acuerdo con lo
indicado en el artículo 7!' de la Orden de 10 de febrero de 1983
de este Departamento.

Lo que se - hace público- para general conocimiento_
Madrid, 29 de junio de 1984.-Bl DiI'eétor general, Eduardo

Santo! Andrés.

RESOLUCION da 29 de septiembre Ile 1984, del
Registro de la Propiedad lndUBirial, por la que s.
dispone el cumplimiento de la aentencio dictGda
por el Tribunal Supremo, -en grado de apelación.
en el recurso contenctoso..adminiBtmtivo núme
ro' 852/78. promovido por ..Del Monte Corporation_.
co~tra acuerdo del Registro de 23 de febrero
de,lfYl7. .

En el recurso contencioso~adminiStrativonúmero 852178, in.
terpuesto ante la Audiencia Territorlal de Madrid por ..Del
Monte Corporatlon_, contra resolucIón de este Registro de
23 de febrero de 1977, se ha. dictado, con fecha 18 de julio
de 1983. por el Tribunal Supremo. en grado de' apelación, sen.
tencia, cuya parte dispositiva es com:o sIgue:

..Fallamos: Estimar la apelación interpuesta contra la senten.
cia. dictada por la Se.Ia Segunda de lo Contencioso.Administr&
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en su' recurso
número 852 de 1978, con fecha al de diciembre de 1981, y, en su
consecuencia, revocamos la sentencia apelada, declarando en
8U lugar la anulación del acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 23 de Cebrero de 1977, que concedió el registro 
de la marca número 744.525, "Casa del Monte", así como la
~esolución desestimatorta presunta del recurso de repOSición
mterpuesto contra dicho acuerdo. por no ser conformAS a de~
recho.-
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. En su virtud. este Organ.lsmo. en cumplimiento d9 lo preve

n~do en la Ley de 27 de dIciembre de 1956. ha tenido a bien
•~hsponer que se cumpla en sus propios ténnlnoa la referida
sentencia y 88 publique' el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. -S. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso .
~adrid, 29 de septiembre de 1984_-EI Director general, JuBo

DelIcado Montero-Ríos. . ,

Sr.' Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984., del Re
gistro de la propiedad Industrtal. por la qU6 S•
dispone el cumpUmiento de la sentencia atetada
por la Audiencia Territorial ds Madrid. deciarado
firm.. en el recurso contencwso..administrativo nú
msro 74211J}B(), promovtdo por ..Lancome. S. A._.
contra acuerdo del Begi6tro as 5 a. julio da Wl~.

En el recurso contencioso-administratÍvo número 7-42/1980. iD~
terpuesto a.nte la Audiencia. Territorial de Madrid por ..Lanca-

,


